
EscuErA TEcNoLóe¡cA ¡Ns[TUro rÉcu¡co cENTRAL
Estatrlecirnie o h¡tl¡Go de Edücac¡ón Süporiror

RES.LU.TóN NúMER. 160 DE

( z I IliR 2ole )
Por medio de la cual se adopta el pliego de condic¡ones deñnatavos y se ordena le apertura de la

Selección Abrev¡ada de Menor Cuantia No SAMC-oo1-2019.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso de sus
facultades legales y estatutarias, en especial las confer¡das por la Ley 80 de 1993, Ley 1 150 de 2007

Decreto 1082 de 2015 y demás normas v¡gentes y reglamentarias de Ia materia y Acuerdo 005 de 2013
"Estatuto General", y,

CONSIDERANDO:

Que para el cumplimiento de lo estáblec¡do en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto 1082
de 2015, la Entidad procedió a Convocar a través del SECOP, el dia 11 de mazo de 2019.

Que junto con el Av¡so de Convocatoria se publicaron los proyectos de pliegos de condiciones y los Estudios
prev¡os en la pág¡na www.contratos.qov.co.

Que el pliégo de cond¡ciones definitivo, los estudios prev¡os y documentos del proceso, de la presente
Selección Abreviada de Menor Cuantía No SAMC-oo1-2019, estará dasponible para su consulta a part¡r de
la publicación del presente acto administrativo. De igual manera estos documentos y los demás que se
generen durante el proceso de selección, podÉn ser consultados a través de la página web del Portal
Unico de Contratac¡ón: www.colomb¡acompra.oov.co. Así mismo podrán consultarse físicamente en el
horar¡o de SjOO a.m. y tas S:OO p.rn. oe tunes a vierne-s, en el cuario (4) piso de La ETITC, ubiceda en la
calle 13 N" 16 - 74

Que, existe disponib¡l¡dad presupuestal para etender los compromisos derivados de la presente Selecc¡ón
Abrev¡ada de Menor Cuantía No SAMC-001-2019, por valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS mlL PESOS (S69.800.fix).oo] HONEDA CORRIENTE, respaldado con el Certificado de
D¡sponibilidad Presupuestel No. 7219 del 05 de febrero de 2019, expedido por la of¡cina de presupuesto
de la Entidad.

Que una vez publicado el proceso, es procedente cont¡nuar con el proced¡miento establecido en el artículo
2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 y que en tal virtud se ordena la apertura de la Selección Abreviada
de Menor Cuantía No SAMC-001-2019 para contratar la "COMPRA DE INSUMOS PARA EL
LABORATORIO DE OUifIiICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.
PARA LA VIGENCIA 2019".

Que la apertura del proceso se llevará a cabo mediante la modalidad de Selección Abrev¡ada de Menor
Cuantía, como lo determina el articulo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, para ello se podrá consultar
los pliegos de condiciones, los estudios y documentos previos y def¡n¡t¡vos, los cuales se encuentran
publicados en la página www.contratos.oov.co, a part¡r del día 21 de marzo de 2019

En mér¡to de lo anterior,

QUE IA ESGUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, EStá iNtETESAdA CN rec¡bir
propuestas para contratar la 'COMPRA DE INSUMOS PARA EL LABORATORIO DE QUíMICA DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. PARA LA VIGENCIA 20,I9''.

RESUELVE:

ARTICULO f ". - Ordenar la apertura la Selección Abreviada de Menor Cuantia No SAMC-001-2019, cuyo
objeto es contrataf la 'coilPRA DE lNsumos PARA EL LABORATORIO DE OUímlCA DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. PARA LA VIGENCIA 20I9".
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RESOLUCIÓN NÚMERO DE HOJA No.

ACTIVIOAD FECHA O/M/A HORA LUGAR
PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO
DE CONDICIONES Y ESTUDIOS PREVIOS
EN EL PORÍAL DE CONTRATACIÓN
ESTATAL SECOP

DEL 11 DE MARZO AL 18 DE
MARZO DE 2019

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES V¡C
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN AL
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES

DEL 11 DE MARZO AL 18 DE
MARZO DE 2019

'12:OO DEL MEDIO D¡A

Al coneo electrónicoi
iuridicacontratacion@itc.edu.co /
aoovoeontratacion@itc.edu.co

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y/O
ACLARACIONES DEL PROYECTO DE
PLIEGOS

HASTA EL 20 DE MARZO DE
20't 9 www,colombiacoñora,sov.co

PUBLICACION RESOLUCION OE
APERÍURA Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO
DE CONOICIONES DEFINITIVOS

21 DE MARZO DE 2019

MANIFESTACIÓN
PARTICIPAR EN
SELECCIÓN,

DE
EL

INTERÉS
PROCESO

EN
DE

Al coreo eleclrón¡co:
iuridicacontratacion(Aitc.edu.co /
aoovocontratacion(aitc.edu.co

La man¡festac¡ón de interés es requisito
habilitante para la presentación de la

respectiva oferta
PUBLICACION DE I.AS MANIFESTACIONES
DE INTERES

28 DE MARZO DE 2019

29 DE MARZO DE 2OI9 A LAS
A LAS 09:@ A.M

Calle 'l 3 No 'l G74 Vicenectoria
Administrativa y F¡nanc¡era 40 piso.

AUDIENCIA ASIGNACION DE RIESGOS Y
PARA ACLARACIONES DE LOS PLIEGOS.

29 DE MARZO DE 20,I9 A LAS
A LAS 09:30 A M

Calle 'l 3 No 'l G74 Vicenectoría
Administrativa v Financiera 40 piso.

RESPUESTAS A LAS O&SERVACIONES Y/O
ACLARACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2019 www-colombiacoñpr¿.8ov.co.

PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 4 DE ABRIL DE 2019

ENTREGA DE PROPUESTAS (CIERRE) 08 DE ABRIL DE 2019 HASTA
LAS 10:00 AM

Fecha máx¡ma para presentar ofertas
las cuales se entregarán en la calle 13

No 16-74 40 piso V¡cerrectoria
Adm¡nistrativa y Financiera.

Las propuestas que lleguen después de
la hora aquí prev¡sta y/o entregadas en

lugar diferente al señalado, no serán
recibidas.

DEL 08 ABRIL HASTA EL 1I
DE ABRIL DE 2019

fuBLcActóN DE LA EvALUActóN
PARCIAL DE LAS PROPUESTAS EN EL
SECOP

12 DE ABRIL DE 2019 www,colomb¡ácomoÉ.!ov,co-

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL
INFORME DE EVALUACIÓN PARCIAL

HASTA EL 24 DE ABRIL OE 2019
Al correo electrónico:

iuridicacontratacion(Aitc.edu.co /
aPoYoconk¿tacionl@Ie.4u.e9

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN
DEFINITIVA DE LAS PROPUESTAS EN EL
SECOP

26 OE ABRIL DE 2019 www.colombiacomora.qov.co.

ADJUDICACION
DOS (2) DIAS HABILES DESPUES

DE CULMINADO EL PROCESO

ARTICULO 2'. - El proceso de selección se adelantará a través de la modalidad de Selección Abreviada
de Menor CuantÍa, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 2.2.1 .2.1.2.1 del Decreto l O82 de 201 S,
conforme a lo d¡spuesto en la Ley 80 de 1993 y la ley 1j S0 de 2OO7
ARTICULO 3'. - Adoptase el sigu¡ente cronograma del presente proceso:

ARTICULO 4'. - Convóquese a las veedurías ciudadanas, a fin de que efectúen el control soc¡al del presente
proceso de contratación, para lo cual se sumin¡strara la informac¡ón y documentación pertinente que se
requ¡era para el adecuado cumplimiento de su función, en cumpl¡miento el aftlculo 2.2.1 .2.1.2.1 del Decreto
1082 de 2015 en concordanc¡a con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993

ARTICULO 5o.- La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBL|QUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los: 2 I ¡,14R 20lg

EL RECTOR,

HNO. JOSE GR

trtri#w"?tri#*{:!il*wi¿v
to FERNANDEZ

Agú: Luis Jeslis CaNaJal Í1emán&z- Vi&Íeclor aa!ñi1¡stat¡vo y F¡nancbto w
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www.colombiacomora.qov.co.

www,colomb¡acomora.qov.co.

HASIA LAS 02:00 P.M. DEL DiA 27
DE MARZO DE 2019

VISITA TECNICA

TERMINO PARA EVALUAR PROPUESTAS

www.colombiacomora.Pov.co


